
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2243/2013

Colina, 29 de octubre de 2013

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 186/13 de fecha 28 de octubre de 2013, del Director de
Administración y Finanzas, mediante el cual solicita contratar en forma directa -
único proveedor - con la empresa HIBU CHILE S.A. la renovación anual de la
suscripción a publiguias, desde enero a diciembre del año 2014.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1)
Condición contractual: Orden de Compra. 2) Condiciones de Pago: 12 cuotas
mensuales.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido
en el artículo N° 8 letra d), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y
reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1) Autorizase para contratar en forma
directa - único proveedor -con la empresa HIBU CHILE S.A., RUT.: 93.541.000-
2, la renovación anual de la suscripción a Publiguias (enero a diciembre de 2014),
por un monto de $ 1.178.100.- (un millón ciento setenta y ocho mil cien pesos) con
IVA incluido.

2) Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.22.08.010.000.000 denominado "Servicio de suscripción y
similares" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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